
 

AVISO 

ADECUACIÓN DEL TEXTO  

DE LA INDIVIDUALIZACIÓN CON LA LLAMADA N°6 

 

FIDEICOMISOS FINANCIEROS GRANCOOP V, VI, VII, VIII, IX Y X 

FIDUCIARIO: ROSARIO ADMINISTRADORA SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. 

 

Oportunamente el Fiduciario de los Fideicomisos del título informó que la Cámara 

Nacional de Apelaciones en lo Comercial dispuso la intervención judicial con  

desplazamiento de autoridades de Gran Cooperativa de Crédito, Vivienda, Consumo y 

Servicios Sociales Ltda., quien reviste el carácter de Fiduciante y Administrador de los 

Créditos de los Fideicomisos. El Fiduciario manifestó, en esa oportunidad, que, a su 

entender, no se verían afectadas las funciones de administración y cobranzas de los 

Créditos y en consecuencia el pago de los valores fiduciarios.  

 

Con fecha 25 de septiembre de 2013 el Fiduciario informó que con fecha 23 de septiembre 

de 2013 la intervención judicial con desplazamiento de autoridades de Gran Cooperativa de 

Crédito, Vivienda, Consumo y Servicios Sociales Ltda. se hizo efectiva. Asimismo el 

Fiduciario comunicó que, a criterio del Fiduciante, ello no afectará el funcionamiento del 

ente ni tampoco el cumplimiento de las obligaciones asumidas. La Sociedad Fiduciaria se 

encuentra analizando los efectos de dicha intervención respecto al Fiduciante y 

Administrador de los Créditos, señalando que al 25 de septiembre no se han producido 

alteraciones en los activos fideicomitidos. 

 

Por lo expuesto, esta Bolsa de Comercio ha resuelto modificar el texto de la llamada N° 6 

con la que se individualizara oportunamente a los Fideicomisos Financieros citados, la que 

quedará redactada conforme se indica a continuación: 
 

“La Cámara Nacional de Apelaciones en lo Comercial dispuso la intervención judicial con 

desplazamiento de autoridades de Gran Cooperativa de Crédito, Vivienda, Consumo y 

Servicios Sociales Ltda., quien reviste el carácter de Fiduciante y Administrador de los 

Créditos de los Fideicomisos. El Fiduciario manifestó, en esa oportunidad, que, a su 

entender, no se verían afectadas las funciones de administración y cobranzas de los Créditos 

y en consecuencia el pago de los valores fiduciarios. 

Con fecha 25 de septiembre de 2013 el Fiduciario informó que con fecha 23 de septiembre 

de 2013 la intervención judicial con desplazamiento de autoridades de Gran Cooperativa de 

Crédito, Vivienda, Consumo y Servicios Sociales Ltda. se hizo efectiva. Asimismo el 



Fiduciario comunicó que, a criterio del Fiduciante, ello no afectará el funcionamiento del 

ente ni tampoco el cumplimiento de las obligaciones asumidas. La Sociedad Fiduciaria se 

encuentra analizando los efectos de dicha intervención respecto al Fiduciante y 

Administrador de los Créditos, señalando que al 25 de septiembre no se han producido 

alteraciones en los activos fideicomitidos.” 

 

Rosario, 30 de septiembre de 2013  

 

 

 

 

 

Ma. Laura Rodríguez de Sanctis 

Directora de Títulos 

 

 

 


